
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

CONSIDERANDO :

Que por R.J. N* 0557-AD-81 de 19 noviembre 1981 se otorgó a los trabajado-
nes del Instituto Peruano del Deporte un subsidio por movilidad;

Que por ota parte, por R.J. N* 0556-AD-81 de 19 noviembre 1981, se otorgó
a Los trabajadores del Instituto Peruano del Deporte un subsidio por re frú-
guito;
Que es necesario reajustar el monto base de Los subsidios a que se refieren
las Resoluciones citadas anteriormente, como política de La Alta Dinección
para compensar los bajos niveles remunerativos;
Estando a Lo acordado;

SE RESUELVE :

Ant. 1%.- MODIFICAR Los montos bases de Los subsidios de refrigerio y mo
vilidad, considerándose a partir del mes de noviembre 1982, -

Las sumas de Veinticinco Mi£ Soles Oro y Quínce Mil Soles Oro, mensuales -
nes pectívamente.

Ant. 2%.- El egreso que origine La aplicación de la presente Resolución
¿e agectaná a La Asignación Especifica 04.14 del Programa de

Funcionamiento del Presupuesto del Instituto Peruano del Deporte vigente
para 1982.

Art. 3%.- Las Resoluciones Jefaturales Nos. 0556-AD-81 y 0557-AD-81,
quedarán vigentes en todo lo que no 5e opongan a la presente

dis pos LAÓnN.

Regísttese y comuntquese.
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